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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

 SECRETARIA DOCENTE 
 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  
 
Bellavista, 12 de enero, 2023 
 
Señor(a):                      
  
RESOLUCIÓN DECANAL N°004-2023-D-FCNM. - Bellavista 12 de enero de 2023.- EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.  
 

Visto, el documento de fecha 12 de enero 2023, la renuncia irrevocable al cargo de Directora de la Escuela Profesional de Matemática de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática, presentado por la Mg. Ruth Medina Aparcana; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 32° de la Ley Universitaria Ley N° 30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas son unidades de formación 
académica, profesional y de gestión; de igual modo el Art. 70°, de la referida ley, norma las atribuciones del Decano. El Art . 187° del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao, indica que el Decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad; 
 
Que, el Artículo 51° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece, cada Escuela Profesional está dirigido por un Director, designado 
por el Decano entre los docentes principales de la Facultad con título y grado de doctor en la especialidad correspondiente a la Escuela de la que 
será director; 
 
Que, la disposición complementaria transitoria décimo quinta, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece; en caso de no existir 
docentes que cumplan con los requisitos para ser Director de la Escuela Profesional o Director de la Unidad de Investigación, establecidos en el  
Estatuto, el Decano encargará a un docente principal con grado de doctor en otra especialidad. A falta de éste, a un docente principal con grado de 
maestro; a un docente asociado con grado de doctor en la especialidad o en otra diferente; o a un docente asociado con grado de m aestro; según 
el orden de prelación antes indicado; 
 
Que, mediante el visto, del documento presentado por la Mg. Ruth Medina Aparcana, la renuncia irrevocable al cargo de Directora de la Escuela 
Profesional de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, se propone como Director de la Escuela Profesional de Matemática 
al Mg. Elmer Alberto León Zarate. 
 
Que, mediante Resolución Decanal N°165-2022-D-FCNM, de fecha 15 de diciembre de 2022.se designó a la docente Mg. Ruth Medina Aparcana 
como Directora de la Escuela Profesional de Matemática a partir del 16 de diciembre del año 2022, sin exceder el ejercicio presupuestal del año 
2022, por lo cual el Decano en uso de sus atribuciones tiene la potestad de designar al docente Mg. Elmer Alberto León Zarate como Director de la 
Escuela Profesional de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática; 
 
Que, mediante D.S. Nº 044-2020-PCM debido a la emergencia nacional por COVID-19 y frente a la medida de aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), y al amparo del D.U. N° 026-2020 que autoriza modificar el lugar de prestación de servicios de los trabajadores para implem entar el  
trabajo remoto, y en cumplimiento de la resolución N° 068-2020-CU del 25 de marzo de 2020 que aprueba la modificación del lugar de la prestación 
de servicios de docentes y administrativos de la Universidad Nacional del Callao;  
 
Estando al documento del visto y lo glosado, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad; y, en uso de las atribuciones le confiere el  Artículo 189° 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y al numeral; 70.2 del Art. 70° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220; 
 
R E S U E L V E: 
 
1º.  AGRADECER, a la docente asociada a tiempo completo, Mg. RUTH MEDINA APARCANA, por su labor como Directora de la Escuela Profesional 

de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del  Callao. 
 
2º.  DESIGNAR, al docente asociado a tiempo completo, Mg. ELMER ALBERTO LEON ZARATE, como Director de la Escuela Profesional de 

Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao, a partir del 13 de enero del año 2023, sin  
exceder el ejercicio presupuestal del año 2023. 

 
3°.  TRANSCRIBIR: la presente Resolución al Rectorado, VRI, VRA, Oficina de Recursos Humanos, Dependencias Académico Administrativas de 

la Facultad e interesados para conocimiento y fines consiguientes. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. - Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática de la Universidad Nacional del Callao.  
 
Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ.- Secretario Académico Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

 

     
Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez 

Decano 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

 D E C A N A T O 

 
 

 

   

 

 

 
Ref. :  Documento presentado por la Mg. Ruth Medina Aparcana de fecha 12.01.2023 
 Renuncia irrevocable como Directora de la Escuela Profesional de Matemática 
 Expediente N° 037-2023-MP-FCNM  
 

PASE, el documento indicado de la referencia, a la Oficina de Secretaria Académica, para su 
conocimiento y atención. 

 

Bellavista, 13 de enero de 2023 
 

Atentamente, 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

 

Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez 
Decano 
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PROVEÍDO N°043-2023-D-FCNM 
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                                                                                                                    12 de enero 2023 

 

  

 

Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez 

Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 

Presente.- 

 

 Estimado Señor Decano, 

 

Lamento mucho estar escribiendo esta carta para entregar mi renuncia irrevocable como 

Directora de la Escuela Profesional de Matemática, debido a razones de salud. Como es de su 

conocimiento, he tenido algunos problemas médicos; y me entristece mucho tener que llegar a 

esto porque realmente siempre he tenido el propósito de contribuir con el avance y mejora de 

la Escuela de Matemática y de toda la Facultad, y hasta la fecha he disfrutado y me esforzado 

por ello. Desafortunadamente, ahora necesito enfrentar los hechos y prestar más atención a mi 

salud, y no puedo hacerlo mientras todavía estoy trabajando. Espero que entienda la situación 

en la que estoy. 

 

Gracias nuevamente por brindarme esta oportunidad y experiencia.  

 

Sinceramente, 

                                         

 

                                              Mg. Ruth Medina Aparcana 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

 SECRETARIA DOCENTE 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
Bellavista, 15 de diciembre, 2022 
 
Señor(a):                      
  
RESOLUCIÓN DECANAL N°165-2022-D-FCNM. - Bellavista 15 de diciembre de 2022.- EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y 
MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 

Visto, la Resolución N°037-2022-D-FCNM, de fecha 28 de enero 2022, mediante el cual se encarga en el cargo de Director de la Escuela Profesional de Matemática 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao, al docente asociado a tiempo completo, Lic. Absalón Castillo Valdivieso; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 32° de la Ley Universitaria Ley N° 30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas son unidades de formación académica, profesional 
y de gestión; de igual modo el Art. 70°, de la referida ley, norma las atribuciones del Decano. El Art. 187° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, indica 
que el Decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad; 
 
Que, el Artículo 51° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece, cada Escuela Profesional está dirigido por un Director, designado por el Decano 
entre los docentes principales de la Facultad con título y grado de doctor en la especialidad correspondiente a la Escuela de la que será director; 
 
Que, la disposición complementaria transitoria décimo quinta, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece; en caso de no existir docentes que 
cumplan con los requisitos para ser Director de la Escuela Profesional o Director de la Unidad de Investigación, establecidos en el Estatuto, el Decano encargará 
a un docente principal con grado de doctor en otra especialidad. A falta de éste, a un docente principal con grado de maestro; a un docente asociado con grado 
de doctor en la especialidad o en otra diferente; o a un docente asociado con grado de maestro; según el orden de prelación antes indicado; 
 
Que, mediante Resolución N°037- 2021-D-FCNM, de fecha 28 de enero 2022.se encargó al docente Lic. ABSALON CASTILLO VALDIVIESO como Director de la 
Escuela Profesional de Matemática a partir del 01 de enero del año 2022, sin exceder el ejercicio presupuestal del año 2022, por lo cual el Decano en uso de sus 
atribuciones tiene la potestad de designar a la docente Mg. Ruth Medina Aparcana como Directora de la Escuela Profesional de Matemática de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática; 
 
Que, mediante D.S. Nº 044-2020-PCM debido a la emergencia nacional por COVID-19 y frente a la medida de aislamiento social obligatorio (cuarentena), y al 
amparo del D.U. N° 026-2020 que autoriza modificar el lugar de prestación de servicios de los trabajadores para implementar el trabajo remoto, y en cumplimiento 
de la resolución N° 068-2020-CU del 25 de marzo de 2020 que aprueba la modificación del lugar de la prestación de servicios de docentes y administrativos de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
Estando al documento del visto y lo glosado, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad; y, en uso de las atribuciones le confiere el Artículo 189° del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y al numeral; 70.2 del Art. 70° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220; 
 
R E S U E L V E: 
 

1º.  AGRADECER, al docente asociado a tiempo completo, Lic. ABSALÓN CASTILLO VALDIVIESO, por su labor como Director encargado de la 
de la Escuela Profesional de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 

 

2º.  DESIGNAR, con eficacia anticipada, a la docente asociada a tiempo completo, Mg. RUTH MEDINA APARCANA, como Directora de la Escuela 
Profesional de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao, a partir del 16 de diciembre 
del año 2022. 

 
2°.  TRANSCRIBIR: la presente Resolución al Señor Rector, VRI, VRA, Oficina de Recursos Humanos, Dependencias Académico Administrativas 

de la Facultad e interesados para conocimiento y fines consiguientes. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese 
 
Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. - Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la 
Universidad Nacional del Callao. 
Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ.- Secretario Académico Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

 

     
Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez 

Decano 


